
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
EXTRACTO 0002 

BR LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPIZAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
BR LA COMPAÑIA FLOGBRS RCUATORIAMAS DE CALIDAD CIA. LEIDA. FLORECAL. 

1. 

3. 

4. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos, de la compañía PLORES ECUATORIANAS 
DE CALIDAD CIA. LSDA. PFPLONECAL se otorgó en la ciudad de Quito 
el 4 de mayo de 1993 ante el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito. El señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente úe Compañías 
de Quíto, la aprebó mediante Resolución Wo. 93.1.1.1. 374 

oi e al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el Ing. Carlos Disa Durán, en s3u calidad de 
Gerente General de la compañía PLORES ECURTORIANAS DE CALIDAD 
CIA. LTDA. PFLORRCAL, el compareciente es de nacionalidad colombiía”- 

na, ús estado civil casado, daniciliado en la ciudaá de Quito. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capítal social «de la compañía 
se aumenta en la susa de 6/. 700'000.000,00 con lo onal queda 

alevado a la sumas de 8/. 730*000.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.-— El aumento de capital »e 

encuentra auscrito Íntegramente y pagado de la siguiente maneras 

En numerario 5/. 708*'900.000,00, . 

En virtud de la presente escritura se refoman los siguientes 

artículos de los estatutos sociales: “ARTICULO QUINTO: IMPORTE 
DEL CAPITAL.- El capítal de la compañía en de SETECIENTOS TREINTA 
MILLONES DB SUCRES (S/. 730'000.000,00) dividido en SETECIENTAS 
TREINTA MIL (730.000) participaciones de UN MIL SUCRES (S/. - 
1.000,00) cada una”...."ARPICULO SEXTO: INPEGRACION DEL CAPITAL.- 

El capital suscrito y pegado de la compañía «es de SETECIENTOS 
TREINTA MILLONES DE SUCRES”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los finas legales consi- 
guientes. 

Quito, 

13 MAY 1993 «e 
Dr. VÍctox covalios Vísquez 

E PQ. 
  

12-05-93 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......... oo .ooo.o....-..


